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Con el propósito de reconocer la labor de las y los profesores 
universitarios del Sistema Universidad Abierta y Educación a 
Distancia (SUAyED), que se hayan desempeñado en activi-
dades docentes altamente significativas en las modalidades 
abierta y a distancia; o bien hayan diseñado e implementado 
innovaciones singulares y trascendentes en la enseñanza en 
estas modalidades, con fundamento en el Acuerdo por el que 
se instituye el “Premio Pablo González Casanova", publicado 
en Gaceta UNAM el 28 de noviembre del año 2022, se convoca 
a la comunidad universitaria del SUAyED de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, a proponer candidatas y 
candidatos al “Premio Pablo González Casanova", de acuerdo 
con las siguientes:

Bases

Candidaturas

1. Podrán participar las y los profesores del SUAyED que se 
hayan distinguido dentro de la Universidad en el ámbito 
de la docencia.

Las personas propuestas deberán reunir los requisitos 
siguientes:

I. Haberse distinguido de manera excepcional por su 
labor académica en la UNAM, mediante el desempeño 
de una labor altamente significativa en el campo de 
la docencia en las modalidades abierta o a distancia;

II. Contar con una antigüedad académica mínima de 
diez años en el SUAyED de la UNAM, la cual se 
computará hasta la fecha de publicación de la presente 
convocatoria.

III. Entregar por escrito su aceptación a la candidatura 
al premio, en la división SUAyED de su adscripción.

IV. No deberán tener nombramiento de funcionaria 
o funcionario en la Institución al momento de ser 
propuestos.

“Premio PaBlo González Casanova”

2. El premio consiste en una medalla, un diploma y un estímulo 
económico por la cantidad de $100,000.00 (cien mil pesos 
00/100 m.n.). 

Se otorgará un premio para la modalidad abierta y otro para 
la modalidad a distancia que se impartan en las siguientes 
entidades académicas que cuentan con los planes de estudio 
completos:

modalidad aBierta y a distanCia:

I. Facultad de Filosofía y Letras;
II. Facultad de Derecho;

III. Facultad de Ciencias Políticas y Sociales; 
IV. Facultad de Economía;
V. Facultad de Contaduría y Administración; 
VI. Escuela Nacional de Trabajo Social; 
VII. Facultad de Estudios Superiores Acatlán.

modalidad aBierta

I. Facultad de Psicología, y 
II. Facultad de Estudios Superiores Aragón.

modalidad a distanCia

I. Escuela Nacional de Enfermería y Obstetricia; 
II. Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán; 
III. Facultad de Estudios Superiores Iztacala, y
IV. Escuela Nacional de Estudios Superiores Unidad 

Morelia. 

3. Los nombres de las y los profesores cuya labor resulte 
premiada, serán dados a conocer por medio de Gaceta 
UNAM.

 El premio se entregará en una ceremonia organizada 
para tal efecto. La Universidad difundirá ampliamente, 
entre la comunidad universitaria y la sociedad mexicana 
en general, los nombres de las personas galardonadas y 
el reconocimiento al cual se hicieron acreedoras.

PresentaCión de las Candidaturas

4. La comunidad académica del SUAyED podrá proponer 
precandidaturas y registrarlas ante la división SUAyED 
correspondiente.

5. El plazo para el registro de precandidatos será del 15 al 
31 de marzo del año en curso.

6. Para el registro de las precandidaturas, se deberán pre-
sentar en la división SUAyED correspondiente en archivo 
PDF, los siguientes documentos:

I. Fundamentación académica de la o el pre-candidato 
por escrito, con una extensión de tres a cinco cuartillas 
máximo, con interlineado a doble renglón y fuente 
Arial 12;

II. Curriculum vitae de la o el pre-candidato;
III. Carta firmada en la que la o el pre-candidato acepte 

su postulación e indique la modalidad en la que 
participará, y

IV. Semblanza por escrito de la o el pre-candidato, con una 
extensión máxima de tres cuartillas, con interlineado a 
doble renglón y fuente Arial 12 (ver "Recomendaciones 
para la elaboración de la semblanza", en la página 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
CONVOCA AL

“PREMIO PABLO GONZÁLEZ CASANOVA”
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electrónica de la DGAPA https://dgapa.unam.mx/
index.php/pun-2022/recomendaciones-elaboracion-
semblanza ).

7. Para acreditar los datos curriculares señalados en el 
numeral anterior, además, se deberán incluir en formato 
PDF, los archivos de los documentos originales probatorios 
y de productos académicos para la docencia, investigación 
y difusión de la cultura en el SUAyED. 

 Cada archivo electrónico en formato PDF que se incluya 
deberá estar escaneado a 100 puntos por pulgada (dpi), 
con un tamaño máximo de 20 megabytes (MB).

8. Una vez que se entreguen los archivos señalados en los 
numerales 6 y 7, se generará y enviará el acuse de recibo 
mediante correo electrónico proporcionado para tal efecto.  

 Bajo ninguna circunstancia podrán integrarse documentos 
adicionales una vez realizado el registro.

9. Las propuestas que no cumplan con la totalidad de los 
requisitos señalados en la presente Convocatoria no serán 
aceptadas.

10. No podrá presentarse una precandidatura en una misma 
modalidad o entidad académica simultáneamente.

11. Las carpetas recibidas en la división SUAyED se enviarán al 
Consejo Técnico correspondiente. Los Consejos Técnicos 
de las escuelas y facultades seleccionarán, de acuerdo 
con los méritos, al profesorado que reúna los requisitos 
señalados y propondrán sus candidaturas al pleno.

12. Las propuestas aprobadas por los Consejos Técnicos, 
serán enviadas al Jurado del Premio Pablo González 
Casanova para que resuelva lo conducente.

Jurado

13. Para la calificación y el otorgamiento del premio, se 
integrará un cuerpo colegiado denominado Jurado del 
Premio Pablo González Casanova.

14. El Jurado del Premio Pablo González Casanova se 
conformará en dos grupos, uno para la modalidad abierta 
y el otro para la modalidad a distancia. 

15. Cada grupo estará integrado por cinco académicas o 
académicos, ampliamente reconocidos en el SUAyED, 
quienes al momento de su designación no deberán ocupar 
un cargo académico administrativo en la Institución. 

16. Las personas integrantes de cada grupo, serán designadas 
por el pleno de los cuerpos colegiados siguientes:

I. Una por cada uno de los Consejos Académicos de 
Área siguientes: 
a) Ciencias Biológicas, Químicas y de la Salud 
b) Ciencias Sociales 
c) Humanidades y de las Artes.

II. Una por la Comisión de Trabajo Académico del Consejo 
Universitario, y

III. Una por la Comisión del Mérito Universitario del 
Consejo Universitario.

17. Los grupos del Jurado evaluarán y designarán a la ganadora 
o ganador del premio respectivo para cada modalidad 
del SUAyED, abierta y a distancia, en las entidades 
académicas participantes.

18. Las resoluciones del Jurado del Premio Pablo González 
Casanova serán definitivas e inapelables.

19. El Jurado del Premio Pablo González Casanova, podrá 
declarar desierto el premio ante la falta de candidaturas o 
si las personas candidatas no reúnen el perfil requerido.

disPosiCiones finales

20. El cumplimiento de la totalidad de requisitos previstos en 
la presente Convocatoria no garantiza el otorgamiento del 
Premio.

21. La participación en la presente Convocatoria implica el 
conocimiento y la aceptación expresa de todas sus Bases.

22. Los casos no previstos serán resueltos por el Jurado 
Premio Pablo González Casanova.

"POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU"
Ciudad Universitaria, CdMx., 27 de febrero de 2023

EL RECTOR
DR. ENRIQUE GRAUE WIECHERS

Para mayores informes, favor de contactar a la Coordinación 
de Universidad Abierta, Innovación Educativa y Educación a 

Distancia, vía correo electrónico  
reconocimientosuayed@cuaieed.unam.mx 
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Universidad Nacional Autónoma de México
Secretaría General

Dirección General de Asuntos del Personal Académico
Iniciativa para Fortalecer la Carrera Académica en el Bachillerato

(INFOCAB)

AVISO

Informe Final

Convocatorias 2021 (proyectos a dos años) y 2022 (proyectos a un año)

Se comunica a las y los responsables de proyectos INFOCAB que el periodo de captura en línea para 
ingresar la información correspondiente al Informe Final de las Convocatorias 2021 y 2022, será del 27 de 
febrero y hasta las 23:59 horas del 24 de marzo del 2023. Para ello, ponemos a su disposición la página:  
https://zafiro.dgapa.unam.mx/registro/

En caso de que haya productos derivados del proyecto (archivos digitales) que no se hayan podido ingre-
sar al sistema GeDGAPA al momento de la captura del informe, deberá notificarlo al correo electrónico 
infocab@dgapa.unam.mx a fin de que le enviemos una liga a un servidor de datos de la DGAPA para que 
pueda subir dicha información.  
 
Una vez realizada la captura del informe, la constancia de envío firmada por el responsable deberá 
hacerse llegar a la Dirección de Apoyo a la Docencia (DAD) de la DGAPA, a través del correo electrónico  
infocab@dgapa.unam.mx a partir del 27 de febrero y hasta las 23:59 horas del 24 de marzo del 2023.

Para cualquier duda, puede comunicarse al correo electrónico infocab@dgapa.unam.mx o al teléfono  
55 5622-0793.

Atentamente

 “POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., 27 de febrero de 2023

El Director General
Dr. Fernando Rafael Castañeda Sabido
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Universidad Nacional Autónoma de México
Secretaría General

Dirección General de Asuntos del Personal Académico

Programa de Apoyo a Proyectos para Innovar y Mejorar la Educación
PAPIME

AVISO

resumen de aCtividades

ConvoCatoria 2022 (ProyeCtos a dos Periodos)

Se comunica a las y los responsables de proyectos PAPIME que el periodo de captura en línea para ingresar la 
información del Resumen de Actividades de los proyectos correspondientes a la Convocatoria 2022, será del 
lunes 27 de febrero al viernes 10 de marzo de 2023. Para ello, queda a su disposición la página electrónica: 
https://zafiro.dgapa.unam.mx/registro/ 

Solo se deberá capturar el resumen de actividades (correspondiente al desarrollo del proyecto hasta la fecha) 
y seleccionar la opción “Enviar a DGAPA”. No es necesario enviar a la DGAPA el archivo pdf que generará 
el Sistema.

Para cualquier duda, puede comunicarse a la Dirección de Apoyo a la Docencia de la DGAPA, a los teléfonos 
55 5622 0786 y 55 5622 0616, o al correo electrónico papime@dgapa.unam.mx

Atentamente

 “POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, CdMx., 23 de febrero de 2023

El Director General
Dr. Fernando Rafael Castañeda Sabido
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ConseJo téCniCo de la investiGaCión CientífiCa

instituto de fisioloGía Celular

ConvoCatoria

estímulo esPeCial Para téCniCos aCadémiCos

federiCo fernández CanCino

El Consejo Técnico de la Investigación Científica, con fundamento en los artículos 13 al 19 del Reglamento del Sistema de 
Cátedras y Estímulos Especiales de la Universidad Nacional Autónoma de México, convoca a los Técnicos Académicos del 
Instituto de Fisiología Celular para que presenten su solicitud con el objeto de obtener el Estímulo Especial Federico Fernández 
Cancino, de conformidad con las siguientes:

Bases:

1. Ser Técnico Académico adscrito a una Unidad de Servicio.
2. Ser definitivo o haber ganado concurso abierto.
3. Haberse distinguido de manera sobresaliente en el desempeño de sus labores como Técnico Académico, durante el 

año calendario anterior al de la emisión de esta convocatoria.
4. Tener una antigüedad mínima de cinco años en la UNAM. (Se contabiliza también el periodo por contrato para obra 

determinada).

En atención a lo establecido por el artículo 15 del mencionado Reglamento, los aspirantes deberán enviar su solicitud a la 
Secretaría Técnica del Consejo Técnico de la Investigación Científica, al correo (ctic@unam.mx) en un plazo que no exceda 
de 30 días calendario, contados a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria en Gaceta UNAM, acompañada de 
la información que se detalla, exclusivamente del periodo a evaluar. Los documentos probatorios deberán ser digitalizados en 
un solo archivo en formato pdf editable con una resolución mínima de 300 dpi con un tamaño máximo de 20 mb por archivo:

a) Carta personal de postulación;
b) Descripción de la relevancia de la labor técnica desarrollada, avalada por su jefe inmediato;
c) Curriculum vitae actualizado;
d) Documentos probatorios incluyendo grados académicos, reconocimientos, etcétera;
e) Documentos de material impreso generado de su labor, reportes, patentes, tesis dirigidas, artículos publicados, etcétera.
f) Carta compromiso firmada por la o el interesado, en la que manifieste bajo protesta de decir verdad la autenticidad de 

los documentos digitales enviados y la obligación de presentar los originales cuando el Consejo Técnico se lo requiera.

De conformidad con lo establecido por el artículo 16 del reglamento citado, se encuentran impedidos a concursar:

5. Quienes no tengan una relación laboral con la Universidad.
6. Quienes gocen de una beca que implique una remuneración económica. (Quedan excluidos de este supuesto quienes 

pertenezcan al Sistema Nacional de Investigadores).
7. Quienes ocupen un puesto administrativo en la UNAM, a menos que se comprometan a renunciar al cargo si obtienen 

el estímulo.

El fallo del Consejo Técnico será inapelable. Se dará a conocer directamente a la persona ganadora.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, CdMx.,  27 de febrero de 2023

Dr. William H. Lee Alardín
Coordinador de la Investigación Científica

*la feCha límite Para reCiBir Candidaturas será el 29 de marzo de 2023.
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ConseJo téCniCo de la investiGaCión CientífiCa

instituto de GeofísiCa

ConvoCatoria

estímulo esPeCial Para téCniCos aCadémiCos

Julio monGes Caldera

El Consejo Técnico de la Investigación Científica, con fundamento en los artículos 13 al 19 del Reglamento del Sistema de 
Cátedras y Estímulos Especiales de la Universidad Nacional Autónoma de México, convoca a los Técnicos Académicos del 
Instituto de Geofísica para que presenten su solicitud con el objeto de obtener el Estímulo Especial Julio Monges Caldera, de 
conformidad con las siguientes:

Bases:

1. Ser Técnico Académico definitivo o haber ganado concurso abierto.
2. Tener una antigüedad mínima de cinco años en la UNAM. (Se contabiliza también el periodo a contrato por obra 

determinada).
3. Haberse distinguido de manera sobresaliente en el desempeño de sus labores como Técnico Académico, durante el 

año calendario anterior al de la emisión de esta convocatoria.

En atención a lo establecido por el artículo 15 del mencionado Reglamento, los aspirantes deberán enviar su solicitud a la 
Secretaría Técnica del Consejo Técnico de la Investigación Científica, al correo (ctic@unam.mx) en un plazo que no exceda 
de 30 días calendario, contados a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria en Gaceta UNAM, acompañada de 
la información que se detalla, exclusivamente del periodo a evaluar. Los documentos probatorios deberán ser digitalizados en 
un solo archivo en formato pdf editable con una resolución mínima de 300 dpi con un tamaño máximo de 20 mb por archivo:

a) Carta personal de postulación;
b) Descripción de la relevancia de la labor técnica desarrollada, avalada por su jefe inmediato;
c) Curriculum vitae actualizado;
d) Documentos probatorios incluyendo grados académicos, reconocimientos, etcétera;
e) Documentos de material impreso generado de su labor, reportes, patentes, tesis dirigidas, artículos publicados, etcétera.
f) Carta compromiso firmada por la o el interesado, en la que manifieste bajo protesta de decir verdad la autenticidad de 

los documentos digitales enviados y la obligación de presentar los originales cuando el Consejo Técnico se lo requiera.

De conformidad con lo establecido por el artículo 16 del reglamento citado, se encuentran impedidos a concursar:

4. Quienes no tengan una relación laboral con la Universidad.
5. Quienes gocen de una beca que implique una remuneración económica. (Quedan excluidos de este supuesto quienes 

pertenezcan al Sistema Nacional de Investigadores).
6. Quienes ocupen un puesto administrativo en la UNAM, a menos que se comprometan a renunciar al cargo si obtienen 

el estímulo.

El fallo del Consejo Técnico será inapelable. Se dará a conocer directamente a la persona ganadora.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, CdMx.,  27 de febrero de 2023

Dr. William H. Lee Alardín
Coordinador de la Investigación Científica

*la feCha límite Para reCiBir Candidaturas será el 29 de marzo de 2023.
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El H. Consejo Técnico de la Facultad de Psicología de la UNAM, 
de acuerdo con lo establecido en el Art. 14 y con fundamento 
en los Artículos 1º, 13, 15 y 16 del Reglamento del Sistema de 
Cátedras y Estímulos Especiales de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, convoca a las Técnicas y Técnicos 
Académicos Ordinarios de Tiempo completo adscritos a la 
Facultad de Psicología a presentar solicitud para ocupar por 
un año la Cátedra Especial: 

José Gómez Robleda

La Cátedra Especial tiene por objeto promover la superación del 
nivel académico de la institución. Su asignación constituye una 
distinción al personal académico, acompañada de un incentivo 
económico, que se otorgará conforme a las siguientes:

Bases
1. Podrán concursar por la Cátedra Especial los miembros 

del personal académico de la Facultad que cuenten con:
a. Nombramiento de Técnico Académico Ordinario de 

Tiempo Completo.
b. Antigüedad mínima de cinco años al servicio de la 

Facultad. 
c. Haber estado en funciones en esta Facultad en los dos 

últimos periodos lectivos. 
d. Informes de actividades y Programas de trabajo apro-

bados por el H. Consejo Técnico.
e. Demostrar haberse distinguido de manera sobresaliente 

en el desempeño de sus actividades académicas, 
conforme a lo presentado en su CV. 

f. No tener ninguna relación laboral o remuneración 
adicional fuera de la UNAM, salvo que se esté dentro 
de lo establecido en el Art. 57 inciso b del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM. 

2. No podrán concursar quienes no tengan relación laboral 
con la Facultad; quienes gocen de una beca que implique 
una remuneración económica o quienes ocupen un puesto 
administrativo en la UNAM, a menos que se comprometan 
a renunciar a ellos, si obtienen la Cátedra Especial.

3. El H. Consejo Técnico determinó que los aspirantes deberán 
comprometerse a dar cumplimiento a los siguientes criterios 
durante el año de ocupación de la Cátedra:
a. Cumplir cabalmente su compromiso con la UNAM, de 

acuerdo con su nombramiento. 
b. Presentar un proyecto de investigación, ya sea de 

desarrollo tecnológico o de innovación en su área 
de especialidad, relativo a alguno de los campos de 
conocimiento de la Psicología, que desarrollará durante 
el periodo de la Cátedra.

c. Dictar u organizar conferencias, impartir talleres sobre 
su actividad académica y/o cursos extracurriculares.

d. Participar activamente en beneficio de la comunidad 
en el área de conocimiento de su especialidad.

4. La solicitud deberá ser presentada en formato electrónico 
(PDF) a la Secretaría General de la Facultad, en un 

plazo que concluirá en los 30 días naturales de haberse 
publicado esta convocatoria en Gaceta UNAM, y deberá 
acompañarse de: 
a. Curriculum vitae actualizado.
b. Fotocopia de los documentos que acrediten la prepa-

ración académica del solicitante.
c. Documentos en los que conste su adscripción, categoría 

y nivel, funciones asignadas, antigüedad en la institución 
y vigencia de la relación laboral.

d. Documentos que permitan al H. Consejo Técnico la eva-
luación del solicitante en lo referente a sus actividades 
de docencia, investigación y extensión académica.

e. Propuesta de plan de actividades académicas específicas 
y cronograma de trabajo para el ejercicio de la cátedra, 
a realizar durante el año de vigencia de la misma. 

f. Carta compromiso donde se obliga a cumplir con lo 
especificado en el punto 3 de esta Convocatoria.

5. El H. Consejo Técnico evaluará los méritos de los solicitantes 
y procederá, en su caso, a la asignación de la Cátedra.

6. El fallo emitido por el H. Consejo Técnico será inapelable 
y se dará a conocer por medio de la Gaceta y sitio web 
oficial de la Facultad.

7. Al término del año de ocupación de la Cátedra, el aca-
démico deberá presentar un informe de las actividades 
desarrolladas al H. Consejo Técnico.

8. La Cátedra Especial se suspenderá en caso de que el bene-
ficiario de la misma deje de prestar sus servicios de carrera 
a la Facultad, o si cae dentro de los supuestos del punto 2.

9. La Cátedra conferida en los términos del Reglamento del 
Sistema de Cátedras Especiales de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, tendrá una vigencia de un año y 
podrá prorrogarse, por acuerdo del H. Consejo Técnico 
correspondiente y a solicitud del interesado, hasta por dos 
periodos de un año cada uno en forma consecutiva.

10.  Para los efectos del artículo anterior, los interesados de-
berán presentar su solicitud de prórroga ante el H. Consejo 
Técnico, sesenta días naturales antes del término de la 
vigencia de la Cátedra, para que decida sobre la aproba-
ción de la prórroga, previa evaluación de las actividades 
realizadas por el solicitante durante el último periodo de 
vigencia, así como el plan de actividades propuestas para 
el siguiente periodo.

Para mayores informes y entrega de la documentación 
electrónica en formato PDF, favor de dirigirse a la Secretaría 
General de la Facultad de Psicología, en el correo electrónico 
elecciones@psicologia.unam.mx hasta las 19:00 horas del día 
29 de marzo de 2023.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, CdMx., a 27 de febrero de 2023

DIRECTORA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

DRA. MARÍA ELENA TERESA MEDINA-MORA ICAZA
Aprobada por el H. Consejo Técnico de la Facultad de 

Psicología en su sesión ordinaria del 15 de febrero de 2023

FACULTAD DE PSICOLOGÍA
H. CONSEJO TÉCNICO

CONVOCATORIA CÁTEDRA ESPECIAL JOSÉ GÓMEZ ROBLEDA
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El H. Consejo Técnico de la Facultad de Psicología de la UNAM, 
de acuerdo con lo establecido en el Art. 14 y con fundamento 
en los Artículos 1º, 13, 15 y 16 del Reglamento del Sistema de 
Cátedras y Estímulos Especiales de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, convoca a las Profesoras y Profesores 
de Carrera de Tiempo completo adscritos a la Facultad de 
Psicología a presentar solicitud para ocupar por un año la 
Cátedra Especial: 

Ezequiel A. Chávez

Esta Cátedra Especial tiene por objeto promover la superación 
del nivel académico de la institución. Su asignación constituye 
una distinción al personal académico, acompañada de un 
incentivo económico, y se otorgará conforme a las siguientes:

Bases

1. Podrán concursar por la Cátedra Especial los miembros del 
personal académico de la Facultad quienes cuenten con:
a. Nombramiento de Profesor de Tiempo Completo.
b. Antigüedad mínima de cinco años al servicio de la 

Facultad.
c. Cumplimiento en la Facultad con la carga docente a 

que están obligados conforme al Art. 61 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, durante los dos 
últimos periodos lectivos.

d. Demostrar haberse distinguido de manera sobresaliente 
en el desempeño de sus actividades académicas. 

e. No tener ninguna relación laboral o remuneración 
adicional fuera de la UNAM, salvo que se esté dentro 
de lo establecido en el Art. 57 inciso b del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM (con excepción de 
los estímulos del Sistema Nacional de Investigadores).

2. No podrán concursar quienes no tengan relación laboral 
con la Facultad; quienes gocen de una beca que implique 
una remuneración económica o quienes ocupen un puesto 
administrativo en la UNAM, a menos que se comprometan 
a renunciar a ellos si obtienen la Cátedra Especial.

3. Los aspirantes deberán comprometerse a dar cumplimiento 
a los siguientes puntos durante el tiempo de ocupación de 
la Cátedra:
a. Cumplir cabalmente su compromiso con la UNAM.
b. Participar activamente en la dirección de tesis de 

licenciatura o posgrado.
c. Dictar conferencias sobre su actividad académica. 
d. Impartir un seminario en su área de especialidad.
e. Presentar un proyecto de investigación, de innovación 

docente o de formación profesional relativo a alguno 
de los campos de conocimiento de la psicología, que 
desarrollará durante el periodo de la Cátedra.

4. La solicitud deberá ser presentada en la Secretaría del H. 
Consejo Técnico de la Facultad, en un plazo que concluirá a 
los 30 días naturales de haberse publicado esta convocatoria 
en la Gaceta UNAM, y deberá acompañarse de: 

a. Curriculum vitae actualizado.
b. Fotocopia de los documentos que acrediten la prepa-

ración académica del solicitante.
c. Documentos en los que conste su adscripción, categoría 

y nivel, funciones asignadas y antigüedad en las mismas, 
antigüedad en la institución y vigencia de la relación 
laboral.

d. Documentación que permita al H. Consejo Técnico 
la evaluación del solicitante en lo referente a sus 
actividades de docencia, investigación y extensión 
académica.

e. Propuesta del plan de actividades académicas específi-
cas para el ejercicio de la cátedra, a realizar durante el 
año. El plan propuesto deberá considerar las actividades 
docentes: impartición de cursos extracurriculares, 
programa de conferencias y de investigación original. 

f. Carta compromiso donde se obliga a cumplir lo espe-
cificado en el punto 3 de esta convocatoria. 

5. El H. Consejo Técnico evaluará los méritos de los solicitantes 
y procederá, en su caso, a la asignación de la Cátedra.

6. El fallo emitido por el H. Consejo Técnico, será inapelable 
y se dará a conocer por medio de la Gaceta de la Facultad.

7. Al término del año de ocupación de la Cátedra el académico 
deberá rendir un informe al H. Consejo Técnico de las 
actividades desarrolladas.

8. La Cátedra Especial se suspenderá en caso de que el 
destinatario de la misma deje de prestar sus servicios de 
carrera a la Facultad, o si cae dentro de alguno de los 
supuestos del punto 2.

9. La Cátedra es conferida en los términos del Reglamento 
del Sistema de Cátedras Especiales de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, tendrá vigencia de un año 
y podrá prorrogarse, por acuerdo del H. Consejo Técnico 
correspondiente y a solicitud del interesado, hasta por dos 
periodos de un año cada uno en forma consecutiva.

10. Para los efectos del artículo anterior, los interesados deberán 
presentar su solicitud de prórroga ante el respectivo Consejo 
Técnico, sesenta días naturales antes del término de la 
Cátedra para que éste, previa evaluación de las actividades 
realizadas por el solicitante durante el último periodo de 
vigencia, decida sobre el otorgamiento o negativa de la 
prórroga.

Para mayores informes y entrega de la documentación 
electrónica en formato PDF, favor de dirigirse a la Secretaría 
General de la Facultad de Psicología, en el correo electrónico 
elecciones@psicologia.unam.mx hasta las 19:00 horas del día 
29 de marzo de 2023.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, CdMx., a 27 de febrero de 2023

DIRECTORA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

DRA. MARÍA ELENA TERESA MEDINA-MORA ICAZA
Aprobada por el H. Consejo Técnico de la Facultad de 

Psicología en su sesión ordinaria del 15 de febrero de 2023

FACULTAD DE PSICOLOGÍA
H. CONSEJO TÉCNICO

CONVOCATORIA CÁTEDRA ESPECIAL EZEQUIEL A. CHÁVEZ
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El H. Consejo Técnico de la Facultad de Psicología de la UNAM, 
de acuerdo con lo establecido en el Art. 14 y con fundamento 
en los Artículos 1º, 13, 15 y 16 del Reglamento del Sistema de 
Cátedras y Estímulos Especiales de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, convoca a las Profesoras y Profesores 
de Tiempo Completo adscritos a la Facultad de Psicología a 
presentar solicitud para ocupar por un año la Cátedra Especial: 

Raúl Hernández Peón

Esta Cátedra Especial tiene por objeto promover la superación 
del nivel académico de la institución. Su asignación constituye 
una distinción al personal académico, acompañada de un 
incentivo económico, y se otorgará conforme a las siguientes:

Bases
1. Podrán concursar por la Cátedra Especial los miembros 

del personal académico de la Facultad quienes cuenten 
con:
a. Nombramiento de Profesor de Tiempo Completo.
b. Antigüedad mínima de cinco años al servicio de la 

Facultad.
c. Cumplimiento en la Facultad con la carga docente a 

que están obligados conforme al Art. 61 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, durante los dos 
últimos periodos lectivos.

d. Demostrar haberse distinguido de manera sobresaliente 
en el desempeño de sus actividades académicas. 

e. No tener ninguna relación laboral o remuneración 
adicional fuera de la UNAM, salvo que se esté dentro 
de lo establecido en el Art. 57 inciso b del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM (con excepción de 
los estímulos del Sistema Nacional de Investigadores).

2. No podrán concursar quienes no tengan relación laboral 
con la Facultad; quienes gocen de una beca que implique 
una remuneración económica o quienes ocupen un puesto 
administrativo en la UNAM, a menos que se comprometan 
a renunciar a ellos si obtienen la Cátedra Especial.

3. Los aspirantes deberán comprometerse a dar cumplimiento 
a los siguientes puntos durante el tiempo de ocupación de 
la Cátedra:
a. Cumplir cabalmente su compromiso con la UNAM.
b. Participar activamente en la dirección de tesis de 

licenciatura o posgrado.
c. Dictar conferencias sobre su actividad académica. 
d. Impartir un seminario en su área de especialidad.
e. Presentar un proyecto de investigación, de innovación 

docente o de formación profesional relativo a alguno 
de los campos de conocimiento de la psicología, que 
desarrollará durante el periodo de la Cátedra.

4. La solicitud deberá ser presentada en la Secretaría del H. 
Consejo Técnico de la Facultad, en un plazo que concluirá a 
los 30 días naturales de haberse publicado esta convocatoria 
en la Gaceta UNAM, y deberá acompañarse de: 
a. Curriculum vitae actualizado.

b. Fotocopia de los documentos que acrediten la prepa-
ración académica del solicitante.

c. Documentos en los que conste su adscripción, categoría 
y nivel, funciones asignadas y antigüedad en las mismas, 
antigüedad en la institución y vigencia de la relación 
laboral.

d. Documentación que permita al H. Consejo Técnico 
la evaluación del solicitante en lo referente a sus 
actividades de docencia, investigación y extensión 
académica.

e. Propuesta del plan de actividades académicas específi-
cas para el ejercicio de la cátedra, a realizar durante el 
año. El plan propuesto deberá considerar las actividades 
docentes: impartición de cursos extracurriculares, 
programa de conferencias y de investigación original. 

f. Carta compromiso donde se obliga a cumplir lo espe-
cificado en el punto 3 de esta convocatoria. 

5. El H. Consejo Técnico evaluará los méritos de los solicitantes 
y procederá, en su caso, a la asignación de la Cátedra.

6. El fallo emitido por el H. Consejo Técnico, será inapelable 
y se dará a conocer por medio de la Gaceta de la Facultad.

7. Al término del año de ocupación de la Cátedra el académico 
deberá rendir un informe al H. Consejo Técnico de las 
actividades desarrolladas.

8. La Cátedra Especial se suspenderá en caso de que el 
destinatario de la misma deje de prestar sus servicios de 
carrera a la Facultad, o si cae dentro de alguno de los 
supuestos del punto 2.

9. La Cátedra es conferida en los términos del Reglamento 
del Sistema de Cátedras Especiales de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, tendrá vigencia de un 
año y podrá prorrogarse, por acuerdo del H. Consejo 
Técnico correspondiente y a solicitud del interesado, 
hasta por dos periodos de un año cada uno en forma 
consecutiva.

10. Para los efectos del artículo anterior, los interesados deberán 
presentar su solicitud de prórroga ante el respectivo Consejo 
Técnico, sesenta días naturales antes del término de la 
Cátedra para que éste, previa evaluación de las actividades 
realizadas por el solicitante durante el último periodo de 
vigencia, decida sobre el otorgamiento o negativa de la 
prórroga.

Para mayores informes y entrega de la documentación 
electrónica en formato PDF, favor de dirigirse a la Secretaría 
General de la Facultad de Psicología, en el correo electrónico 
elecciones@psicologia.unam.mx hasta las 19:00 horas del día 
29 de marzo de 2023.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, CdMx., a 27 de febrero de 2023

DIRECTORA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

DRA. MARÍA ELENA TERESA MEDINA-MORA ICAZA
Aprobada por el H. Consejo Técnico de la Facultad de 

Psicología en su sesión ordinaria del 15 de febrero de 2023

FACULTAD DE PSICOLOGÍA
H. CONSEJO TÉCNICO

CONVOCATORIA CÁTEDRA ESPECIAL RAÚL HERNÁNDEZ PEÓN
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FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

CONVOCATORIA

Con el propósito de promover la superación del nivel académico de la UNAM y como un estímulo a los profesores de 
carrera que se han distinguido en su labor docente dentro de la institución, la Facultad de Odontología, de conformidad 
con lo señalado en los artículos 13 y 14 del Reglamento del Sistema de Cátedras y Estímulos Especiales de la UNAM, 
convoca a los profesores de carrera adscritos a la Facultad de Odontología para que presenten su solicitud a fin de 
ocupar por un año la Cátedra Especial: 
  

Doctor  Rodolfo Rojo de la Vega

El estímulo consistirá en el 30 por ciento de los rendimientos de un capital que la UNAM ha constituido en fideicomiso 
para dicha Cátedra, si el profesor es de tiempo completo y el 15 por ciento si es de medio tiempo, según lo establecido 
en el artículo 6 del referido Reglamento. 

Sólo podrán recibir las cátedras especiales los integrantes del personal académico de la Facultad de Odontología que 
tengan la calidad de profesores de carrera que, a juicio H. del Consejo Técnico, se hayan distinguido de manera sobre-
saliente en el desempeño de sus actividades académicas y tengan una antigüedad mínima de cinco años al servicio de 
la institución. 

Las solicitudes deberán ser presentadas al H. Consejo Técnico, a través de la Secretaría General de la Facultad, dentro 
de un plazo que concluirá a los 30 días de haberse publicado esta convocatoria en la Gaceta UNAM.

A la solicitud se anexará la siguiente documentación: 

a) Curriculum vitae 
b) Fotocopia de las constancias que acrediten la preparación académica  del solicitante
c) Constancias que acrediten su adscripción, categoría nivel, funciones asignadas, antigüedad en la institución y 

vigencia de su relación laboral 
d) Un proyecto de investigación o de trabajo, relativo a alguna de las disciplinas de la facultad, que desarrollará 

durante el período de ocupación de la Cátedra
e) Un programa detallado de las actividades académicas (conferencias, cursos, publicaciones), que llevarán a cabo 

en este período 
f) Documentación que permita al H. Consejo Técnico la evaluación de la carrera académica del solicitante

  
No podrán concursar quienes no tengan una relación laboral con la UNAM, quienes gocen de una beca que implique 
una remuneración económica o quienes ocupen un puesto administrativo en la UNAM, a menos que se comprometan a 
renunciar a ellos si obtienen la Cátedra, según lo indicado en el artículo 16 del Reglamento multicitado. 
  

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, CdMx., a 27 de febrero 2023

El Presidente del H. Consejo Técnico

Doctor Francisco Javier Marichi Rodríguez
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FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

CONVOCATORIA

Con el propósito de promover la superación del nivel académico de la UNAM y como un estímulo a los profesores de 
carrera que se han distinguido en su labor docente dentro de la institución, la Facultad de Odontología, de conformidad 
con lo señalado en los artículos 13 y 14 del Reglamento del Sistema de Cátedras y Estímulos Especiales de la UNAM, 
convoca a los profesores de carrera adscritos a la Facultad de Odontología para que presenten su solicitud a fin de 
ocupar por un año la Cátedra Especial: 
  

Doctor  Rafael Lozano Orozco

El estímulo consistirá en el 30 por ciento de los rendimientos de un capital que la UNAM ha constituido en fideicomiso 
para dicha Cátedra, si el profesor es de tiempo completo y el 15 por ciento si es de medio tiempo, según lo establecido 
en el artículo 6 del referido Reglamento. 

Sólo podrán recibir las cátedras especiales los integrantes del personal académico de la Facultad de Odontología que 
tengan la calidad de profesores de carrera que, a juicio H. del Consejo Técnico, se hayan distinguido de manera sobre-
saliente en el desempeño de sus actividades académicas y tengan una antigüedad mínima de cinco años al servicio de 
la institución. 

Las solicitudes deberán ser presentadas al H. Consejo Técnico, a través de la Secretaría General de la Facultad, dentro 
de un plazo que concluirá a los 30 días de haberse publicado esta convocatoria en la Gaceta UNAM.

A la solicitud se anexará la siguiente documentación: 

a) Curriculum vitae 
b) Fotocopia de las constancias que acrediten la preparación académica  del solicitante
c) Constancias que acrediten su adscripción, categoría nivel, funciones asignadas, antigüedad en la institución y vigencia 

de su relación laboral 
d) Un proyecto de investigación o de trabajo, relativo a alguna de las disciplinas de la facultad, que desarrollará durante el 

período de ocupación de la Cátedra
e) Un programa detallado de las actividades académicas (conferencias, cursos, publicaciones), que llevarán a cabo en 

este período 
f) Documentación que permita al H. Consejo Técnico la evaluación de la carrera académica del solicitante

  
No podrán concursar quienes no tengan una relación laboral con la UNAM, quienes gocen de una beca que implique 
una remuneración económica o quienes ocupen un puesto administrativo en la UNAM, a menos que se comprometan a 
renunciar a ellos si obtienen la Cátedra, según lo indicado en el artículo 16 del Reglamento multicitado. 
  

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, CdMx., a 27 de febrero de 2023

El Presidente del H. Consejo Técnico

Doctor Francisco Javier Marichi Rodríguez
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Convocatorias para Concursos de Oposición Abierto

Escuela Nacional de 
Estudios Superiores,  

Unidad Juriquilla
La Escuela Nacional de Estudios Superiores, Unidad Juri-
quilla (ENES Juriquilla), con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 38, 41, del 66 al 69 y del 71 al 77 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM (EPA); el Acuerdo por el que 
se Determina la Reanudación de los concursos de oposición en la 
Universidad Nacional Autónoma de México (Acuerdo reanudación 
CO), publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre de 2020, 
y el Acuerdo que modifica el similar por el que se Actualiza la 
Operación de la Infraestructura Tecnológica de la Firma Electrónica 
Universitaria (Acuerdo FEU), publicado en Gaceta UNAM el 25 de 
marzo de 2021, convoca a las personas que reúnan los requisitos 
que se precisan en la presente y en las disposiciones legales 
antes mencionadas, a participar en el concurso de oposición para 
ingreso o abierto, para ocupar una plaza de Profesor Asociado 
“C”, de Tiempo Completo, interino en el área de Genómica 
evolutiva, con número de registro 79670-59 y sueldo mensual 
de $21,882.76, de acuerdo con las siguientes: 

Bases:
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del EPA, 
podrán participar en este concurso todas aquellas personas 
que satisfagan los siguientes requisitos: 

a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien 
los conocimientos y la experiencia equivalentes; 

b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores 
docentes o de investigación, en la materia o área de 
su especialidad, y 

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición 
de cursos, de manera sobresaliente. 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73 inciso d) y 74 
del EPA, el H. Consejo Técnico de la ENES Juriquilla, en su 
sesión ordinaria, celebrada el 1 de diciembre de 2022, acordó 
que las y los aspirantes deberán presentar las siguientes

Pruebas:
1. Crítica escrita del programa de estudios de la asignatura 

“Principios de Evolución”.
2. Prueba didáctica consistente en la exposición del tema 

“Genética de poblaciones” de la asignatura “Gené-
tica” de la licenciatura en Ciencias Genómicas ante 
un grupo de estudiantes, que se fijará cuando menos 
con 48 horas de anticipación. 

3. Formulación de un proyecto de investigación en un 
máximo de 20 cuartillas sobre “Biodiversidad y 
genómica de insectos hemípteros”.  

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán contar con los siguientes requerimientos técnicos: 

a) Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, 
con espacio de almacenamiento suficiente para emitir y 
recibir notificaciones electrónicas. En caso de no contar 
con correo electrónico puede solicitar a la DGTIC que 
le genere uno de carácter provisional para participar 
en el concurso. La persona acepta el uso del correo 
electrónico proporcionado para recibir notificaciones 
en todo el procedimiento de desahogo del concurso 
de oposición, de conformidad con lo establecido en el 
numeral Cuarto del Acuerdo reanudación CO y en los 
numerales Segundo, Tercero, Séptimo, Décimo Cuarto 
y Décimo Quinto del Acuerdo FEU. Asimismo, aceptará 
que se considerará notificada desde el día y hora en 
que sea remitido el correo electrónico respectivo. La 
persona aspirante será responsable del uso del correo 
electrónico que expresamente señaló para efectos 
de notificación o de aquel que le proporcionó DGTIC, 
así como de revisarlo constantemente para enterarse 
de las notificaciones que haya recibido. Se considera 
notificación toda comunicación oficial que realice la 
entidad académica con la persona participante necesaria 
para el desahogo del procedimiento del concurso de 
oposición abierto.

b) Un certificado de Firma Electrónica Universitaria tem-
poral o permanente1, emitido por la UNAM. La persona 
aspirante será responsable tanto de la activación de su 
certificado como de su uso en el marco legal y operativo 
establecido en el Acuerdo FEU.

c) Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación. 

Dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta Convocatoria, las personas interesadas 
deberán enviar al correo electrónico coa_enesj@unam.mx la 
siguiente documentación, toda en formato PDF, sin contraseña 
para su consulta: 

1. Solicitud de inscripción, en el formato oficial de la ENES 
Juriquilla, la cual deberá firmar la persona aspirante 
mediante su FEU, podrá descargarse en la siguiente 
liga www.enesjuriquilla.unam.mx;

2. Currículum vitae en el formato oficial de la ENES 
Juriquilla el cual podrá descargarse en la siguiente 
liga www.enesjuriquilla.unam.mx; 

3. Acta de nacimiento; 
4. Documentos que acrediten los estudios, certificados y 

títulos requeridos o, en su caso, los conocimientos y 
experiencia equivalentes; 

5. Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente; 

6. Si se trata de extranjeros constancia de su estancia 
legal en el país; 

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en este 
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con 
la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución.
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7. Carta de aceptación para recibir notificaciones vía 
correo electrónico, por la que la persona participante 
autoriza la práctica de notificaciones electrónicas y 
proporciona una dirección de correo electrónico para 
dicho fin; 

8. Protesta de decir verdad en la que manifieste la auten-
ticidad de los documentos digitales que se envíen por 
correo electrónico y la obligación de que presentará los 
originales cuando así lo solicite la entidad académica; 

9. Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cual-
quier medio, el contenido e interacciones del desahogo 
de las pruebas en el concurso de oposición; 

10. Carta responsiva en la que manifieste que ha leído toda 
la Convocatoria y que conoce y acepta cada una de las 
bases de esta, y 

11. Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe. 

La solicitud de ingreso al concurso, el curriculum vitae y los 
documentos señalados en los incisos 7, 8, 9 y 10 deberán ser 
suscritos con la FEU de la persona participante. 
La documentación referida podrá enviarse en horario de 9:00 
hrs. a 18:00 hrs. (horario de la entidad convocante) de lunes 
a viernes. Se recomienda a las personas participantes enviar 
con anticipación su documentación a efecto de prevenir algún 
incidente en su remisión.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral.
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019.
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida la ENES Juriquilla le notificará a la persona aspirante 
por correo electrónico, desde la cuenta firma.tic@unam.mx, 
la recepción de su solicitud al concurso y de la integración de 
su expediente. Posteriormente, le notificará por la misma vía 
su aceptación o no al concurso, y en su caso, le hará saber 
las pruebas específicas que deberá presentar, la fecha y el 
procedimiento mediante el cual se desahogarán. En dicho 
proceso se garantizará la protección de la salud de todos los 
involucrados. conforme a los Lineamientos Generales vigentes 
para las Actividades Universitarias en el Marco de la Pandemia 
de COVID-19.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el EPA, 
la ENES Juriquilla dará a conocer el resultado del concurso 
a las personas participantes, vía correo electrónico desde la 
cuenta firma.tic@unam.mx 

La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una vez 
transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a la fecha 
en que se enviaron las notificaciones electrónicas del mismo a 
todas las personas participantes, si no se interpuso el recurso 
de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución será 
definitiva después de que el Consejo Técnico conozca y, en 
su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión especial; 
o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que 
sea emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de 
terminación del contrato de la persona con quien la plaza en 
cuestión se encuentre comprometida.
Además, cuando se trate de extranjeros, el inicio de la vigencia 
del nombramiento quedará sujeto a la autorización de activida-
des que expresamente expida la Secretaría de Gobernación. 

El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 
57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir con las obligaciones 
señaladas en el artículo 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases. 

***

La Escuela Nacional de Estudios Superiores, Unidad Juri-
quilla (ENES Juriquilla), con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 38, 41, del 66 al 69 y del 71 al 77 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM (EPA); el Acuerdo por el que 
se Determina la Reanudación de los concursos de oposición 
en la Universidad Nacional Autónoma de México (Acuerdo 
reanudación CO), publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre 
de 2020, y el Acuerdo que modifica el similar por el que se 
Actualiza la Operación de la Infraestructura Tecnológica de la 
Firma Electrónica Universitaria (Acuerdo FEU), publicado en 
Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021, convoca a las personas 
que reúnan los requisitos que se precisan en la presente y en 
las disposiciones legales antes mencionadas, a participar en 
el concurso de oposición para ingreso o abierto, para ocupar 
una plaza de Profesor Asociado “C”, de Tiempo Completo, 
interino en el área de Geología, con número de registro 79671-86 
y sueldo mensual de $21,882.76, de acuerdo con las siguientes: 

Bases:
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del EPA, 
podrán participar en este concurso todas aquellas personas 
que satisfagan los siguientes requisitos: 

a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien 
los conocimientos y la experiencia equivalentes; 

b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores 
docentes o de investigación, en la materia o área de 
su especialidad, y 

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición 
de cursos, de manera sobresaliente. 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73 inciso d) y 74 
del EPA, el H. Consejo Técnico de la ENES Juriquilla, en su 
sesión ordinaria, celebrada el 1 de diciembre de 2022, acordó 
que las y los aspirantes deberán presentar las siguientes 
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Pruebas:
1. Crítica escrita del programa de estudios de la asignatura 

“Cartografía Geológica”.
2. Prueba didáctica consistente en la exposición del 

tema “Depósitos volcaniclásticos” de la asignatura 
“Vulcanología” de la licenciatura en Ciencias de la 
Tierra ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando 
menos con 48 horas de anticipación. 

3. Formulación de un proyecto de investigación en un 
máximo de 20 cuartillas sobre “Análisis del peligro 
por inundaciones en la Ciudad de Querétaro a partir 
de modelos numéricos”.  

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán contar con los siguientes requerimientos técnicos: 

a) Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, 
con espacio de almacenamiento suficiente para emitir y 
recibir notificaciones electrónicas. En caso de no contar 
con correo electrónico puede solicitar a la DGTIC que 
le genere uno de carácter provisional para participar 
en el concurso. La persona acepta el uso del correo 
electrónico proporcionado para recibir notificaciones 
en todo el procedimiento de desahogo del concurso 
de oposición, de conformidad con lo establecido en el 
numeral Cuarto del Acuerdo reanudación CO y en los 
numerales Segundo, Tercero, Séptimo, Décimo Cuarto 
y Décimo Quinto del Acuerdo FEU. Asimismo, aceptará 
que se considerará notificada desde el día y hora en 
que sea remitido el correo electrónico respectivo. La 
persona aspirante será responsable del uso del correo 
electrónico que expresamente señaló para efectos 
de notificación o de aquel que le proporcionó DGTIC, 
así como de revisarlo constantemente para enterarse 
de las notificaciones que haya recibido. Se considera 
notificación toda comunicación oficial que realice la 
entidad académica con la persona participante necesaria 
para el desahogo del procedimiento del concurso de 
oposición abierto.

b) Un certificado de Firma Electrónica Universitaria tem-
poral o permanente1, emitido por la UNAM. La persona 
aspirante será responsable tanto de la activación de su 
certificado como de su uso en el marco legal y operativo 
establecido en el Acuerdo FEU.

c) Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación. 

Dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta Convocatoria, las personas interesadas 
deberán enviar al correo electrónico coa_enesj@unam.mx la 
siguiente documentación, toda en formato PDF, sin contraseña 
para su consulta: 

1. Solicitud de inscripción, en el formato oficial de la ENES 
Juriquilla, la cual deberá firmar la persona aspirante 
mediante su FEU, podrá descargarse en la siguiente 
liga www.enesjuriquilla.unam.mx;

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en este 
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con 
la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución.

2. Curriculum vitae en el formato oficial de la ENES 
Juriquilla el cual podrá descargarse en la siguiente liga 
www.enesjuriquilla.unam.mx; 

3. Acta de nacimiento; 
4. Documentos que acrediten los estudios, certificados y 

títulos requeridos o, en su caso, los conocimientos y 
experiencia equivalentes; 

5. Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente; 

6. Si se trata de extranjeros constancia de su estancia 
legal en el país; 

7. Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 
electrónico, por la que la persona participante autoriza 
la práctica de notificaciones electrónicas y proporciona 
una dirección de correo electrónico para dicho fin; 

8. Protesta de decir verdad en la que manifieste la auten-
ticidad de los documentos digitales que se envíen por 
correo electrónico y la obligación de que presentará los 
originales cuando así lo solicite la entidad académica; 

9. Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cual-
quier medio, el contenido e interacciones del desahogo 
de las pruebas en el concurso de oposición; 

10. Carta responsiva en la que manifieste que ha leído toda 
la Convocatoria y que conoce y acepta cada una de las 
bases de esta, y 

11. Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe. 

La solicitud de ingreso al concurso, el curriculum vitae y los 
documentos señalados en los incisos 7, 8, 9 y 10 deberán ser 
suscritos con la FEU de la persona participante. 
La documentación referida podrá enviarse en horario de 9:00 
hrs. a 18:00 hrs. (horario de la entidad convocante) de lunes 
a viernes. Se recomienda a las personas participantes enviar 
con anticipación su documentación a efecto de prevenir algún 
incidente en su remisión.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral.
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019.
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida la ENES Juriquilla le notificará a la persona aspirante 
por correo electrónico, desde la cuenta firma.tic@unam.mx, 
la recepción de su solicitud al concurso y de la integración de 
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su expediente. Posteriormente, le notificará por la misma vía 
su aceptación o no al concurso, y en su caso, le hará saber 
las pruebas específicas que deberá presentar, la fecha y el 
procedimiento mediante el cual se desahogarán. En dicho 
proceso se garantizará la protección de la salud de todos los 
involucrados. conforme a los Lineamientos Generales vigentes 
para las Actividades Universitarias en el Marco de la Pandemia 
de COVID-19.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el EPA, 
la ENES Juriquilla dará a conocer el resultado del concurso 
a las personas participantes, vía correo electrónico desde la 
cuenta firma.tic@unam.mx 
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una vez 
transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a la fecha 
en que se enviaron las notificaciones electrónicas del mismo a 
todas las personas participantes, si no se interpuso el recurso 
de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución será 
definitiva después de que el Consejo Técnico conozca y, en 
su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión especial; 
o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que 
sea emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de 
terminación del contrato de la persona con quien la plaza en 
cuestión se encuentre comprometida.
Además, cuando se trate de extranjeros, el inicio de la vigencia 
del nombramiento quedará sujeto a la autorización de activida-
des que expresamente expida la Secretaría de Gobernación. 
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 
57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir con las obligaciones 
señaladas en el artículo 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases. 

***

La Escuela Nacional de Estudios Superiores, Unidad Juri-
quilla (ENES Juriquilla), con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 9, 11 al 17 del Estatuto del Personal Académico 
de la UNAM (EPA); el Acuerdo por el que se Determina la 
Reanudación de los concursos de oposición en la Universidad 
Nacional Autónoma de México (Acuerdo reanudación CO), 
publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre de 2020, y el 
Acuerdo que modifica el similar por el que se Actualiza la Ope-
ración de la Infraestructura Tecnológica de la Firma Electrónica 
Universitaria (Acuerdo FEU), publicado en Gaceta UNAM el 
25 de marzo de 2021, convoca a las personas que reúnan los 
requisitos que se precisan en la presente y en las disposiciones 
legales antes mencionadas, a participar en el concurso de 
oposición para ingreso o abierto, para ocupar una plaza de 
Técnico Académico Asociado “C”, de Tiempo Completo, 
interino en el área de Tecnologías de la Información y la 
Comunicación, con número de registro 79675-06 y sueldo 
mensual de $17,774.88, para trabajar en Juriquilla, Querétaro, 
de acuerdo con las siguientes: 

Bases:
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del EPA, 
podrán participar en este concurso todas aquellas personas 
que satisfagan los siguientes requisitos: 

a) Tener grado de licenciado o preparación equivalente; y
b) Haber trabajado un mínimo de dos años en la materia 

o área de especialidad
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15, inciso b) del EPA, 
el H. Consejo Técnico de la ENES Juriquilla, en su sesión 
ordinaria, celebrada el 1 de diciembre de 2022, acordó que las 
y los aspirantes deberán presentar las siguientes 

Pruebas:
1. Realizar por escrito, en un máximo de 20 cuartillas una 

propuesta técnica y detallada del tema “Implemen-
tación de un programa de competencias digitales 
para la docencia en la ENES Juriquilla”.

2. Exposición oral y defensa del trabajo escrito.

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán contar con los siguientes requerimientos técnicos: 

a) Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, 
con espacio de almacenamiento suficiente para emitir y 
recibir notificaciones electrónicas. En caso de no contar 
con correo electrónico puede solicitar a la DGTIC que 
le genere uno de carácter provisional para participar 
en el concurso. La persona acepta el uso del correo 
electrónico proporcionado para recibir notificaciones 
en todo el procedimiento de desahogo del concurso 
de oposición, de conformidad con lo establecido en el 
numeral Cuarto del Acuerdo reanudación CO y en los 
numerales Segundo, Tercero, Séptimo, Décimo Cuarto 
y Décimo Quinto del Acuerdo FEU. Asimismo, aceptará 
que se considerará notificada desde el día y hora en 
que sea remitido el correo electrónico respectivo. La 
persona aspirante será responsable del uso del correo 
electrónico que expresamente señaló para efectos 
de notificación o de aquel que le proporcionó DGTIC, 
así como de revisarlo constantemente para enterarse 
de las notificaciones que haya recibido. Se considera 
notificación toda comunicación oficial que realice la 
entidad académica con la persona participante necesaria 
para el desahogo del procedimiento del concurso de 
oposición abierto.

b) Un certificado de Firma Electrónica Universitaria tem-
poral o permanente1, emitido por la UNAM. La persona 
aspirante será responsable tanto de la activación de su 
certificado como de su uso en el marco legal y operativo 
establecido en el Acuerdo FEU.

c) Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación. 

Dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta Convocatoria, las personas interesadas 
deberán enviar al correo electrónico coa_enesj@unam.mx la 
siguiente documentación, toda en formato PDF, sin contraseña 
para su consulta: 

1. Solicitud de inscripción, en el formato oficial de la ENES 
Juriquilla, la cual deberá firmar la persona aspirante 

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en este 
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con 
la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución.
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mediante su FEU, podrá descargarse en la siguiente 
liga www.enesjuriquilla.unam.mx; 

2. Curriculum vitae en el formato oficial de la ENES 
Juriquilla el cual podrá descargarse en la siguiente 
liga www.enesjuriquilla.unam.mx; 

3. Acta de nacimiento; 
4. Documentos que acrediten los estudios, certificados y 

títulos requeridos o, en su caso, los conocimientos y 
experiencia equivalentes; 

5. Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente; 

6. Si se trata de extranjeros constancia de su estancia 
legal en el país; 

7. Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 
electrónico, por la que la persona participante autoriza 
la práctica de notificaciones electrónicas y proporciona 
una dirección de correo electrónico para dicho fin; 

8. Protesta de decir verdad en la que manifieste la auten-
ticidad de los documentos digitales que se envíen por 
correo electrónico y la obligación de que presentará los 
originales cuando así lo solicite la entidad académica; 

9. Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cual-
quier medio, el contenido e interacciones del desahogo 
de las pruebas en el concurso de oposición; 

10. Carta responsiva en la que manifieste que ha leído toda 
la Convocatoria y que conoce y acepta cada una de las 
bases de esta, y 

11. Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe. 

La solicitud de ingreso al concurso, el curriculum vitae y los 
documentos señalados en los incisos 7, 8, 9 y 10 deberán ser 
suscritos con la FEU de la persona participante. 
La documentación referida podrá enviarse en horario de 9:00 
hrs. a 18:00 hrs. (horario de la entidad convocante) de lunes 
a viernes. Se recomienda a las personas participantes enviar 
con anticipación su documentación a efecto de prevenir algún 
incidente en su remisión.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral.
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019.
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida la ENES Juriquilla le notificará a la persona aspirante 

por correo electrónico, desde la cuenta firma.tic@unam.mx, 
la recepción de su solicitud al concurso y de la integración de 
su expediente. Posteriormente, le notificará por la misma vía 
su aceptación o no al concurso, y en su caso, le hará saber 
las pruebas específicas que deberá presentar, la fecha y el 
procedimiento mediante el cual se desahogarán. En dicho 
proceso se garantizará la protección de la salud de todos los 
involucrados. conforme a los Lineamientos Generales vigentes 
para las Actividades Universitarias en el Marco de la Pandemia 
de COVID-19.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el EPA, 
la ENES Juriquilla dará a conocer el resultado del concurso 
a las personas participantes, vía correo electrónico desde la 
cuenta firma.tic@unam.mx 
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una vez 
transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a la fecha 
en que se enviaron las notificaciones electrónicas del mismo a 
todas las personas participantes, si no se interpuso el recurso 
de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución será 
definitiva después de que el Consejo Técnico conozca y, en 
su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión especial; 
o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que 
sea emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de 
terminación del contrato de la persona con quien la plaza en 
cuestión se encuentre comprometida.
Además, cuando se trate de extranjeros, el inicio de la vigencia 
del nombramiento quedará sujeto a la autorización de activida-
des que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6 y 26 del 
EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, las 
señaladas en los artículos 27 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases. 

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Juriquilla, Querétaro, CdMx., a 27 de febrero de 2023

El Director
Dr. Raúl Gerardo Paredes Guerrero

***

Facultad de Contaduría  
y Administración

La Facultad de Contaduría y Administración, con fundamento 
en los artículos 35, 36, 48, del 66 al 69 y del 71 al 77   y demás 
aplicables del Estatuto de Personal Académico de la UNAM, 
y de conformidad con el acuerdo por el que se determina la 
Reanudación de los Concursos de Oposición en la Universidad 
Nacional Autónoma de México del 7 de diciembre de 2020, 
así como de los Lineamientos Generales Vigentes para las 
Actividades Universitarias en el Marco de la Pandemia de COVID 
19, convoca a las personas que reúnan los requisitos que se 
precisan en la presente convocatoria y en las disposiciones 
legales antes mencionadas, a participar en el concurso de 
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oposición para ingreso o abierto como profesor de Asignatura 
“A” definitivo en la (s) asignatura(s) que a continuación se 
especifica(n):

Licenciatura Definitividades
a otorgar

Área Asignatura

Contaduría 1 Finanzas Finanzas 
Públicas

Bases:
De conformidad con lo previsto en el artículo 36 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos: 

a) Tener título superior al de bachiller en una licenciatura 
del área de la materia que se vaya a impartir.

b) Demostrar aptitud para la docencia.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73 inciso d) 
y 74 del Estatuto del personal Académico de la UNAM, el H. 
Consejo Técnico de la Facultad de Contaduría y Administración 
en su sesión ordinaria celebrada el 5 de agosto de 2021, acordó 
que los aspirantes deberán someterse a las siguientes
Pruebas:

a) Crítica escrita del programa de estudios correspondiente 
a la(s)asignatura (s).

b) Exposición escrita de un tema del programa en un 
máximo de 20 cuartillas que será fijado por la Comisión 
Dictaminadora del Área correspondiente

c) Exposición oral del (los) punto(s) anterior(es)
d) Interrogatorio sobre la materia
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un 

tema ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando 
menos con 48 horas de anticipación

Documentación requerida
Para participar en este concurso los interesados deberán 
inscribirse en la oficina de las comisiones dictaminadoras, 
ubicado (a) en el cubículo no. 8 del piso de la dirección, edificio 
administrativo, dentro de los 15 días hábiles contados a partir 
de la fecha de publicación de esta convocatoria, en el horario 
de lunes a viernes en el horario de 10:00 a 14:00 y 17:00 a 
19:00 horas, presentando la documentación que se específica 
a continuación:

1. Solicitud de inscripción en las formas oficiales de la 
Facultad de Contaduría y Administración. 

2. Curriculum vitae en las formas oficiales de la Facultad 

de Contaduría y Administración.
3. Copia del acta de nacimiento.
4. Copia de los documentos que acrediten los estudios 

certificados y títulos requeridos o, en su caso, los 
conocimientos y experiencia equivalentes.

5. Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida, si es el 
caso. 

6. Si se trata de extranjeros constancia de su estancia 
legal en el país. 

7. Señalamiento de dirección y teléfono para recibir 
notificaciones en la Ciudad de México.

8. Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe.

Después de verificar la entrega de la documentación requerida, 
la Facultad de Contaduría y Administración le hará saber al 
interesado en relación con su aceptación al concurso. Asimis-
mo, le notificará de la(s) prueba(s) específica(s) que deberá 
presentar, el lugar donde se celebrará(n) ésta(s) y la fecha en 
que comenzará (n) dicha (s) prueba(s).
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Contaduría 
y Administración dará a conocer el resultado del concurso, 
el cuál surtirá efecto una vez transcurrido el término de diez 
días hábiles siguientes a la fecha en que se dio a conocer el 
mismo, si no se interpuso el recurso de revisión y de haberse 
interpuesto éste, la resolución será definitiva después de que 
el Consejo Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión 
razonada de la comisión especial; o de encontrarse ocupado 
el nombramiento en la asignatura objeto de concurso, una 
vez que sea emitida la resolución definitiva, a partir de la 
fecha de terminación del contrato de la persona con quien 
el nombramiento en la asignatura objeto del concurso se 
encuentre comprometido. Cuando se trate de extranjeros, 
además, la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta 
a la autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación. 
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6 y 55 del 
EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, las 
señaladas en el artículo 56 del mismo Estatuto.  

 “POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, CdMx., 27 de febrero de 2023

Mtro. Tomás Humberto Rubio Pérez 
Director


